
 

 
 

 

 Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil 

veinticinco (2025). 

 
 Expediente: 11001-02-03-000-2025-05326-00 

 

En el presente asunto, el accionante allegó memorial el 

pasado 31 de octubre indicando que desiste de la acción de 

la acción de tutela y se constata que dicho escrito proviene 

del correo electrónico reportado en el escrito inicial de la 

salvaguarda.  

 

Por consiguiente, se acepta el desistimiento de la 

acción de tutela formulada por Jhonatan Delgado González 

contra la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 

del Decreto 2591 de 1991. Archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA CONSUELO LÓPEZ MARTÍNEZ 

Magistrada 
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